
             
AYUNTAMIENTO DE 

ALHAMA DE MURCIA 

 
 

 

C O N V O C A T O R I A 
 

Ruego a Vd. asista a la sesión extraordinaria, que la Junta de Gobierno Local celebrará en 

primera convocatoria el día 23 de febrero de 2016 (martes), a las 17:00 horas, en la sala de 

juntas de este Ayuntamiento, en la que se tratarán los asuntos comprendidos en el siguiente: 
 
 

ORDEN DEL DIA 
 

PUNTO PRIMERO.- Aprobación si procede del Acta de la Sesión extraordinaria de fecha 16 

de febrero de 2016. 

 

PUNTO SEGUNDO.- Licencias de Urbanísticas. 
 

 Licencias de Obras: 

 Previo examen de los informes técnicos y jurídicos, así como de su estudio  

correspondiente, se acuerda por unanimidad que queden sobre la mesa. 
 

 Licencias de Segregación: 

 Licencia de Segregación de finca en el Cañarico. Interesado M. F. J. . 

 

PUNTO TERCERO.- Instancias. 

 Instalación de Barra en la Vía Pública, C/ Postigos. Interesado. BAR NINFAS 

 Instalación de Barra en la Vía Pública, C/ Dor. Sabín. Interesado. BAR ZEPPELIN 

 Informe del Letrado relativo al PA …/…. tramitado contra D. P. M.. Procedimiento 

Abreviado …/... 

 

PUNTO CUARTO.- Propuestas. 

 Propuesta de la Concejal-Delegada de Educación de solicitar informes de no duplicidad 

y de estabilidad recogidos en el artº. 7.4 de la Ley 7/85 de Bases de Régimen Local, 

sobre varios servicios que se quieren poner en marcha en el ámbito de educación. 

 Propuesta del Concejal-Delegado de Servicios Sociales sobre solicitud de los informes 

recogidos en el artº 7.4 de la Ley 7/85 de Bases de Régimen Local, sobre determinadas 

prestaciones recogidas en el Reglamento de Concesión y Gestión Prestaciones 

Económicas de apoyo a familias con menores y el Reglamento de Concesión y Gestión 

de Prestaciones Económicas para Apoyo a Familias e Inserción Social. 

 Propuestas NÓMINAS. 

Asuntos Incluidos en el Orden del Día para sus correspondientes acuerdos, previa 

declaración de urgencia. 

 
PUNTO QUINTO.-   Ruegos y Preguntas. 
 

Alhama de Murcia, a 19  de febrero de 2016 

 

                    EL ALCALDE                                                            EL SECRETARIO  

                                       

                          

     Fdo.: Diego A. Conesa Alcaraz                                              Fdo.: David Ré Soriano 

 

Sres. y Sras. Miembros de la Junta de Gobierno Local  

 



 

 

 

Recibimos cada uno un ejemplar del precedente orden del día citado en forma, en 

muestra de lo cual, firmamos a continuación, quedando enterados de los asuntos. 

 

 


